
“2019 – AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA MARÍA DUARTE DE PERÓN”  

  SALLIQUELÓ, 11 DE ABRIL DE 2019

CONSIDERANDO:

Que el arbolado público debe protegerse, defenderse, mejorarse, recuperarse y ampliarse según
lo estipula la  ordenanza municipal 918/98.

Que a lo largo del tiempo se viene percibiendo específicamente, irregularidades en la poda del
arbolado público, tanto de especies protegidas como en el resto.

Que se han producido podas realizadas por empresas prestatarias de servicios, sin recaudos
necesarios sobre la preservación de las especies.

Que los días 6 y 7 de noviembre de 2018 una empresa tercerizada estuvo realizando trabajos de
preensamblado de cables de media tensión en la calle Pozos,  observándose en varios tramos la poda y
raleo de especies protegidas con el fin de despejar el área de paso del cableado.

Que a fines de marzo del presente año la Municipalidad realizó la tala de ejemplares protegidos
sin ninguna prudencia en sitios del ejido urbano.

Que la ley provincial 12276 sobre arbolado público establece en su artículo 3 la prohibición de
la  extracción,  poda,  tala  y  daños de ejemplares  del  arbolado público,  como así  también  cualquier
acción que pudiere infligir algún daño a los mismos, destacando en su inciso c) “Se entiende por tala,
la eliminación de la copa por cortes efectuados en el tronco a distintas alturas”.

Que hay sectores del arbolado público sin mantenimiento ni mejoras en sus estéticas.
Que  resulta  necesario  adecuar  una  planificación  correcta  en  cuanto  al  mantenimiento,

protección y reposición del arbolado público.

POR ELLO:

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE
SALLIQUELÓ EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO
A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación de una adecuada
planificación para mejorar, proteger y recuperar el arbolado público, cumpliendo con  la ley provincial
12276 sobre arbolado público y la Ordenanza Municipal 918/98.----------------------------------------------

ARTICULO 2°: Requerir al Departamento Ejecutivo se abstenga de realizar poda y/o tala de todo tipo
de ejemplares fuera del tiempo permitido y que refuerce controles en la tala y/o poda que realicen
particulares o empresas.-----------------------------------------------------------------------------------------------



ARTÍCULO 3º: Que el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Obras Públicas divulgue a
través de los medios locales, el plan de poda y mantenimiento del arbolado público dispuesto para el
presente año.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO  4º:Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archívese.-------------------------------------------
 

Dada en la sala de situación del honorable concejo Deliberante a los 11 días del
mes de abril de 2019 

RESOLUCION N° 05/19.-

JUAN PABLO BIGLIANI MARCELO F. GASTALDO

    SECRETARIO HCD       PRESIDENTE HCD

 


